
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

Chiriguaná, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE 
PROCESO 

V. EXISTENCIA, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE PABLO ABDIAS TORRES MUÑOZ 

DEMANDADO GLORIA ESTHER BAQUERO CONTRERAS 

RADICACIÓN 20178-31-84-001-2015-00049-00 

ASUNTO AUTO CORRE TRASLADO 

 
El apoderado judicial de la parte demandante, mediante 

memorial allegado, solicita la inclusión del predio identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 190-129503, de la Oficina de Instrumentos públicos de 
Valledupar, el cual se encuentra ubicado en la Calle 30 No. 29-108 del Barrio Siete 
de Agosto de Valledupar, atendiendo la declaración de simulación emitida por el 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE VALLEDUPAR – 
CESAR Y, que se encuentra inscrito, en el Certificado de Tradición y Libertad antes 
enunciados. 
 

 El artículo 518 del C.G.P., señala: 
 

“…Hay lugar a partición adicional cuando aparezcan 
nuevos bienes del causante o de la sociedad conyugal o patrimonial, o cuando el 
partidor dejó de adjudicar bienes inventariados. Para estos fines se aplicarán las 
siguientes reglas: 

 
1. Podrá formular la solicitud cualquiera de los herederos, 

el cónyuge, el compañero permanente, o el partidor cuando hubiere omitido 
bienes, y en ella se hará una relación de aquellos a los cuales se contrae. 

 
2. De la partición adicional conocerá el mismo juez ante 

quien cursó la sucesión, sin necesidad de reparto. Si el expediente se encuentra 
protocolizado, se acompañará copia de los autos de reconocimiento de 
herederos, del inventario, la partición o adjudicación y la sentencia aprobatoria, 
su notificación y registro y de cualquiera otra pieza que fuere pertinente. En caso 
contrario la actuación se adelantará en el mismo expediente. 

 
3. Si la solicitud no estuviere suscrita por todos los 

herederos y el cónyuge o compañero permanente, se ordenará notificar por aviso 
a los demás y correrles traslado por diez (10) días, en la forma prevista en el 
artículo 110. 

 
4. Expirado el traslado, si se formulan objeciones, se 

fijará audiencia y se aplicará lo dispuesto en el artículo 501. 
 
5. El trámite posterior se sujetará a lo dispuesto en los 

artículos 505 a 517.” 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr012.html#501
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr012.html#505
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr012.html#517


Atendiendo la información antes señalada, y la norma 
antes transcrita este juzgado, de conformidad con lo señalado en el numeral 3 del 
artículo 518 del C.G.P., ordena correr traslado a GLORIA ESTHER BAQUERO 
CONTRERAS, de la petición que realiza el apoderado judicial, de PABLO ABDIAS 
TORRES MUÑOZ.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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